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Comunicado 992 
 
 

Segundo Parlamento de la Niñez resalta urgencia de prevenir ciberdelitos 
 

● Participaron 16 niñas y 18 niños capitalinos de 6 a 12 años, que habitan en las 16 
alcaldías 
 

11.08.23. Al clausurar el Segundo Parlamento de la Niñez del Congreso de la Ciudad de 
México, la diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena (PRD), presidenta de la Comisión 
de Atención al Desarrollo de la Niñez, se dirigió a los padres, madres y tutores de las y 
los diputados infantiles a quienes dijo que están en la etapa de programación y es 
fundamental el tipo de educación que reciben, porque de esta dependerá el futuro de la 
capital y la ciudadanía. 
 
En este sentido, les pidió estar más atentos de la alimentación y cuidado de las y los 
menores, así como al uso que dan a las redes sociales y al tiempo que dedican a navegar 
en internet, porque “ahora los niños peligran más estando en su casa encerrados con un 
celular, que en la calle jugando; ahora los secuestros y la trata son digitales”, aseguró. 
 
También, conminó a las y los diputados infantiles a no encerrarse en sus casas, les pidió 
estar atentos de su entorno y las necesidades de su comunidad; ya que algunos en seis 
años estarán en posibilidad de ser personas legisladoras, en virtud de que se redujo a 
18 años la edad mínima para ello. 
 
En tribuna, la niña diputada Eloína Trejo Moreno planteó la posibilidad de establecer 
escuelas con especial atención para niñas y niños con alguna discapacidad; Monserrat 
Guerra Gerónimo solicitó realizar políticas públicas que fomenten un ambiente sano y 
seguro en la capital; y Ángel Santiago Paredes García propuso elaborar campañas 
informativas sobre los diferentes sonidos que generan afectaciones en las infancias. 
 
Erick Mateo Anastasio González mencionó la importancia del cambio climático y de un 
clima habitable; Sandra Michelle Gómez Tenorio desarrolló el tema de planeación y 
mejoramiento del espacio público; mientras que Patricio Arroyo Silva propuso un 
programa para el mejoramiento del entorno y el fomento de la conciencia ambiental. 
 
El niño Iker Daniel Pérez Rodríguez propuso impulsar acciones para combatir fenómenos 
sociales como la drogadicción y la inseguridad; en tanto Jesús Miguel Crisóstomo 
Martínez planteó que instituciones deportivas impulsen competencias y apoyen talentos 
en planteles de educación básica; y Ángel Toledo Arellano llamó a mejorar la vigilancia, 
iluminación y rehabilitación en planteles educativos públicos. 
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La niña Ivanna Alejandra Garduño Lara propuso instancias educativas de calidad, 
garantizando igualdad de condiciones y oportunidades para los estudiantes; Rayam 
Josafath González Ereiva requirió implementar estrategias para brindar atención 
especial a la deficiencia del agua en la zona chinampera de San Gregorio Atlapulco; y 
Leonardo Gabriel Ortiz Guerra expuso propuestas en favor del acceso al servicio del 
agua potable para todos los residentes de la capital. 
  
Por su parte, Fernando Jiménez Martínez propuso campañas de prevención de ciber 
acoso; Mariana Martínez Olvera expresó su preocupación por las niñas y los niños en 
situación de violencia; y Ariel Mauricio Flores Javier abordó el tema de mochila segura 
en las escuelas. 
 
Patrizio González Pérez propuso difundir alertas por casos de extorsión en escuelas, 
espacios públicos, redes sociales, radio y televisión, crear una aplicación para reportarlas 
y desarrollar leyes que protejan a la niñez de esta situación; Ariadna Lissete Flores 
Ramos, ante la pérdida de familiares por Covid 19, pidió a la SEP implementar la 
educación socioemocional como asignatura; y Kenia Jayden Jiménez Mora solicitó 
desarrollar clases de educación vial en los planes educativos. 
 
En tanto, Leilany Valentina Hernández Flores pugnó por una partida presupuestal para 
atender la discapacidad psicomotriz; Montserrat Hernández Olvera tocó el derecho de 
niñas y niños a jugar, y al trabajo digno para las madres solteras; y Esteban Ikát Cortés 
Prieto solicitó programas de capacitación para padres y madres de familia en materia de 
ciberseguridad. 
 
El niño diputado Kiren Santiago Sorzano Flores habló sobre trabajo infantil y el seguro 
de salud infantil; Astrid Ponce Solares propuso programas de cuidado para los animales 
en situación de calle y un plan de trabajo a través de redes sociales para fomentar la 
importancia de la prevención del maltrato animal; y José Emanuel Márquez Ríos se refirió 
al tema de la inclusión en el deporte. 
 
Por su parte, Josué Emiliano Montelongo Miranda solicitó fomentar el derecho de la niñez 
a jugar y tener espacios seguros para su esparcimiento; Diego Eloy Becerra Gasca 
propuso generar en la ciudadanía una conciencia de cuidado y protección animal; e Iriana 
Renata Prado Aguilar pidió establecer una serie de acciones para erradicar el bullying 
escolar. 
 
La diputada infantil Daniela Haniel Arabedo Vázquez se pronunció a favor de impulsar 
propuestas que erradiquen las desigualdades entre las infancias; mientras que el niño 
Bruno Alexander Desco Ocanto propuso equilibrar el uso de redes sociales y no 
compartir datos personales. 
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Las y los diputados infantiles Sarah Keila Arabedo Vázquez, Guadalupe Escarlette 
Hernández Aguilera, Eban Santiago Ortiz Moreno, Hadassa Santana Bazán, y Viveka 
Castañeda Taber, plantearon temas relacionados con la erradicación de la desaparición 
de infantes; atención a las violencias contra la niñez; la planeación y mejoramiento del 
espacio público; la desigualdad que afecta a las y los niños pertenecientes a barrios y 
pueblos originarios; y la tipificación de delitos ejercidos por psicópatas integrados. 
 
La Mesa Directiva que tuvo la conducción de la sesión del pleno estuvo integrada por las 
y los diputados infantiles Sarah Keila Arabedo Vázquez, como presidenta; y Daniela 
Haniel Arabedo Vázquez, Hadassa Santana Bazán, Ariel Mauricio Flores Javier e Iriana 
Renata Prado Aguilar, como vicepresidentes. 
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